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DESCRIPCIÓN:  
 
A partir de 2012, se iniciaron las negociaciones de paz entre las FARC y el 
Gobierno colombiano, con el fin de alcanzar un Acuerdo, el cual se logró en 
septiembre de 2016. Dentro de este acuerdo en su tercer punto, se trató el fin del 
conflicto y como uno de sus elementos, la dejación de armas, pero este tema ha 
sido puesto en tela de juicio, gracias a las implicaciones políticas y jurídicas que 
puede contener ese término “dejación”. Por lo tanto, en este trabajo se buscará 
analizar el alcance jurídico y político de la dejación de armas, al igual que ubicar 
sus diferencias y similitudes con otros términos como entrega de armas y desarme 
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METODOLOGÍA:  
 
El documento se dividirá en tres partes, en la primera parte se avanzará en la 
reconstrucción del conflicto armado entre el gobierno y las FARC, donde se hará 
una breve descripción histórica de este grupo guerrillero y de los procesos de 
negociación fallidos con el gobierno nacional, continuando con lo que ha 
significado el actual proceso de paz en términos generales y así terminar tratando 
el punto sobre la dejación de armas del Acuerdo alcanzado en 2016.  
 
En el segundo apartado se harán precisiones sobre la dejación de armas y el 
desarme, donde se iniciará explicando qué es el desarme y su contenido dentro de 
un proceso de paz, para continuar en el segundo numeral explicando la diferencia 
entre dejación y entrega de armas y así concluir en el numeral tercero analizando 
el alcance simbólico de la dejación de armas. En el tercer y último punto se 
abordará la dejación de armas para la construcción del fin de un conflicto, donde 
en el primer numeral se analizará si la intención de las FARC, frente a la dejación 
de armas es una rendición o una voluntad de paz, para continuar con varios 
ejemplos nacionales e internacionales sobre la dejación de armas en procesos de 
paz y terminar hablando sobre el alcance de la dejación de armas dentro del 
actual Acuerdo de paz alcanzado por el gobierno nacional y las FARC. 
 
Para el desarrollo de la presente investigación, es importante volver sobre las 
declaraciones hechas por los miembros de las FARC, el cubrimiento realizado por 
medios de comunicación, así como los documentos oficiales de la Presidencia de 
la República y los comunicados conjuntos de la Mesa de Negociaciones, así como 
documentos académicos y científicos que permitan una mirada amplia del tema. 
 
PALABRAS CLAVE:  
 
FARC, DESARME, DEJACIÓN DE ARMAS, ENTREGA DE ARMAS, PAZ, 
ACUERDO 
 
CONCLUSIONES:  
 
El lenguaje es un arma de doble filo pues como lo escribe Wittgestein en su 
Tractatus Logico-Philosophicus, “En el lenguaje ordinario sucede con singular 
frecuencia que la misma palabra designe de modo y manera distintos –esto es, 
que pertenezca a símbolos distintos–, o que dos palabras que designan de modo y 
manera distintos sean usados externamente de igual modo en la proposición” 
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(pág. 29; 3.323), por tal motivo y solo bajo un estudio pormenorizado, se puede 
decir que dejación y entrega de armas son términos totalmente diferentes, si bien 
la finalidad es la misma, su connotación, efectos y desarrollo son muy diferentes, 
por lo tanto, para evitar los “aguijones semánticos”, de los cuales habla Dworkin 
(2008), es necesario aceptar unos criterios generales que se deben conocer y no 
dejarse guiar por el creer conocer como se hace en ciertos casos gracias al 
desconocimiento y la falta de información (pág. 44).   
 
El Proceso de Paz, el Acuerdo Final, el Fin del Conflicto y la Dejación de Armas, 
son acontecimientos actuales que está viviendo el país y que la gente en su 
mayoría no conoce ni sabe explicar bien, están con una tendencia u otra, más por 
una situación partidista que ideológica, donde todo el mundo opina sobre lo 
exterior y no sobre los fundamentos; si mucha gente entendiera la diferencia e 
implicación que hay entre dejación y entrega, pensaría dos veces su posición 
frente al acuerdo, pero así mismo, la finalidad y que es lo que más interesa a la 
sociedad, termina siendo la misma, por lo tanto es preferible un mal menor a un 
mal mayor. 
 
Ante toda esta situación y teniendo en cuenta que lo que importa es la finalidad 
que someramente es la misma, se obvian las causas mediáticas (como si eso en 
realidad no afectara el fin), por lo tanto se deben poner en práctica los consejos 
que la historia nos ha venido regalando, como es el caso de Irlanda del Norte o el 
de Guatemala y que es al que nos estamos pareciendo en este momento, pues 
perdió un referéndum que debía ratificar algunas propuestas. Aquí no se perdió un 
referéndum, sino el plebiscito, con lo que quedó en el limbo el Acuerdo para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, vale 
recordar que la paz es un derecho fundamental que se convierte por ende en un 
deber del Estado, por lo tanto “sería impropio e inaceptable someter la paz, o sea 
la solución pacífica negociada del conflicto a cualquier tipo de consulta popular” 
(Ferrajoli, 2016, pág. 22). 
 
Para finalizar , la búsqueda primordial de los Acuerdos, de las víctimas, de la 
sociedad y de todos en general es la paz, sobre esta idea que se viene 
implantando de paz perpetua ya que la guerra es un mal y por ende las Fuerzas 
Armadas deben dejar de existir,  el Profesor Plinio Correa de Oliveira (1992) 
manifestó que, si bien se debe odiar la paz armada, la guerra injusta y la carrera 
armamentista actual, el hombre tiene una tendencia naturalmente confrontante 
(pág. 98), pues no se desconoce que cada persona tiene posturas ideológicas o 
políticas diferentes, por lo tanto no se puede permitir el sofisma de que se vivirá 
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dentro de un paraíso de distensión y de paz universal indeterminada, donde la 
realidad es naturalmente otra, por lo tanto debe tenderse a un Acuerdo para 
mantener la estabilidad social, económica y estatal, y no que prometa un ambiente 
de paz aparente. 
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